
Declaración del Foro Argentino de Facultades y Escuelas Públicas de Medicina 

Visto: 

Las situaciones de crisis y/ o de quiebre institucional que están ocurriendo en la región del cono sur de                   
las américas, y 

Considerando: 

Que la democracia constituye un valor supremo, sostenido y defendido como tal por el Foro de                
Facultades y Escuelas Públicas de Medicina -FAFEMP- de la República Argentina; 

Que como facultades y escuelas de medicina defendemos y defenderemos la vida y la salud, entendidas                
ambas como dos facies de un constructo integral inseparable de la paz social; 

Que nuestra subregión se ve hoy ensombrecida por crisis institucionales antidemocráticas, cargadas de             
violencia, racismo y xenofobia, lo cual parece ir creciendo; 

Que estas situaciones avanzan sobre la integridad de las personas vulnerando sus derechos y poniendo               
en riesgo o dañando vidas humanas; 

Que esta dinámica, hoy evidente en países hermanos del cono sur, debe ser denunciada y repudiada                
para que no resulte naturalizada en nuestro pueblo; 

Que asimismo resulta inadmisible justificar estas crisis con prejuzgamientos, cualesquiera sean; así como             
resulta injustificable la injerencia de países u organismos foráneos en conflictos internos de cada país;  

Que América Latina ha vivido ya, hechos similares, a los que al parecer consideraba superados; 

Que la memoria de los argentinos sabe que nuestra Nación, lamentablemente, no es inmune a tales                
riesgos;  

El FAFEMP, reunido en la Facultad de Medicina de la UNLAM el 15 de noviembre de 2019,   RESUELVE 

Art.1: Repudiar la violencia existente en el cono sur de América, en particular porque pone en riesgo la                  
integridad de las personas. 

Art.2: Rechazar el quiebre institucional ocurrido en el Estado Plurinacional de Bolivia y el consecuente               
sufrimiento de su pueblo. 

Art.3: Condenar públicamente, los abusos ejercidos por fuerzas armadas y de seguridad, sobre             
ciudadanos de la hermana República de Chile. 

Art.4: Instar a los medios de comunicación y demás actores nacionales e internacionales, a intensificar la                
promoción de la paz, la autodeterminación de los pueblos y la resolución de los conflictos por las vías                  
democráticas.--------------------------- 

Prof. Dr. Ricardo Gelpi, Decano de la Facultad de Medicina de la UBA y Secretario del Foro. 

Prof. Dr. Mateo Martinez, Decano de la Facultad de Medicina de la UNT y Presidente del Foro. 


